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Los Derechos de las Audiencias con discapacidad 
 
Artículo 10.- Son Derechos de las Audiencias con Discapacidad: 
 

I. Contar con servicios de subtitulaje, doblaje al español y lengua de señas mexicana para 
accesibilidad a personas con debilidad auditiva. Estos servicios deberán estar disponibles 
en al menos uno de los programas noticiosos de mayor audiencia a nivel nacional; 

 
II. Lo anterior será sin perjuicio de la observancia de lo dispuesto para los Concesionarios del 

Servicio de Radiodifusión señalados en el artículo Cuadragésimo Tercero Transitorio 
del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", y los Lineamientos Generales de Accesibilidad al Servicio de Televisión 
Radiodifundida, quienes deberán continuar dando cumplimiento a sus obligaciones en 
virtud de dichas disposiciones. 

 
III. A que se promueva el reconocimiento de sus capacidades, méritos y habilidades, así como 

la necesidad de su atención y respeto; 
 
IV. A contar con mecanismos que les den accesibilidad para expresar sus reclamaciones, 

sugerencias y quejas a los defensores de las audiencias, sin que estos representen una 
carga desproporcionada o indebida a los concesionarios y los programadores, y 

 
V. Acceso a la guía de programación a través de un número telefónico o de portales de 

Internet de los concesionarios en formatos accesibles para personas con discapacidad. 
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